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La Dirección López Marín Alcantarilla, S.L. tiene como objetivo prioritario el alcanzar y 
mantener una posición relevante en el sector empresarial de la fabricación de palets y 
palots de madera, buscando la satisfacción de sus empresas clientes y del conjunto de 
sus partes interesadas. Se considera, por tanto, que un Sistema de Gestión de la 
Calidad, fundamentado en la mejora continua, es un elemento esencial para obtener esa 
situación y adaptarnos al contexto de la organización que nos hemos planteado, dentro 
de nuestra dirección estratégica. 

Este compromiso queda reflejado en los siguientes principios:  

• Compromiso de cumplir con los requisitos tanto de nuestros clientes, como 
legales y reglamentarios. 

• Desarrollar programas de formación continua para conseguir la mejor 
cualificación de nuestros trabajadores, implicando así a todo el personal en 
la consecución de todos los objetivos establecidos 

• Difundir en todos los niveles de nuestra estructura los objetivos y criterios de 
Calidad 

• Implantar los indicadores de Calidad, así como realizar un seguimiento del 
nivel de progreso de los mismos, de forma que nos permita conocer y 
asegurar el producto y el nivel de calidad deseado por nuestro cliente 

• Satisfacción de nuestros clientes a la hora de desarrollar nuestras funciones 
en López Marín Alcantarilla, S.L. 

• Aumentar y motivar la competencia y el rendimiento de los empleados de la 
empresa. Ellos son la piedra angular bajo la cual se desarrollan todas las 
actividades y son la garantía de futuro y supervivencia de la empresa. 

• Consolidar el proceso de mejora continua en el desempeño todas las 
actividades realizadas en la empresa 

Para poder proporcionar a nuestros clientes el material certificado hemos decidido 
implantar el sistema de gestión de Cadena de Custodia según la norma PEFC. 

Para que este sistema de gestión sea eficaz nos comprometemos a: 

• No comercializar productos procedentes de talas ilegales o fuentes 
conflictivas, exigiendo a nuestros proveedores y contratistas su parte de 
responsabilidad en este objetivo común. 

• Promover la comercialización de productos derivados de forestales 
gestionados bajo criterios de sostenibilidad, responsabilidad social y 
ambiental. 

Declaramos que no estamos ni directa ni indirectamente involucrados en las siguientes 
actividades: 
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• Tala ilegal o comercio ilegal de madera o productos forestales, tanto legales como 
ilegales; 

• Violaciones de derechos humanos o tradicionales en el sector forestal o de 
productos forestales; 

• Destrucción de altos valores de conservación en operaciones forestales; 

• La conversión de bosques en plantaciones o usos no forestales; 

• Introducción de organismos modificados genéticamente en las operaciones 
forestales para fines distintos a la investigación; 

• Violación de cualquiera de los convenios de la OIT, tal y como se define en la 
Declaración de los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, dentro del 
sector forestal o de productos forestales. 

Asimismo, nos comprometemos a: 

• no incluir ningún material forestal sometido a restricción procedente de países 
sujetos a sanciones aplicables de la ONU, de la UE o del gobierno nacional que 
restrinjan a la exportación/importación de dichos productos forestales. 

• no usar Materias Primas procedentes de maderas de zonas en conflicto. 

• no incluir en los productos cubiertos por el SDD PEFC ningún material procedente 
de organismos forestales genéticamente modificados. 

• no incluir en productos cubiertos por su SDD PEFC ningún material procedente de 
la conversión de bosques en otro tipo de vegetación, incluyendo la conversión de 
bosques primarios en plantaciones forestales. 

 

La Dirección López Marín Alcantarilla, S.L., hace esta política accesible y la pone a 
disposición de sus clientes, todos sus empleados, proveedores y para el público en 
general, así como proporciona y proporcionará todos los medios humanos, técnicos y 
económicos necesarios para alcanzar los objetivos y metas que se establezcan. 

 
 
 
 
 
 
 

Marcelino López Marín, gerente de 
LÓPEZ MARÍN ALCANTARILLA, S.L. 

Murcia, a 08 de noviembre de 2024 


